
  

INFORME QUE FRESENTA EL COMISARIO Y QUE PONE A 
CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA KABUBI 3. A POR EL HERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 
2000. 

Señores Accionisias: 

De conformidad con el reglamento que consla en la resolución N" 82.14.30 
dictada por ta Superintendencia de Compañíse el 18 de Sepliembre de 1902, 
cumple el presentar mí informe de comisario por el ejercicio económico coriado el 

3 de diciembre del año 2.000, de la compañía “KABUBI S. A” dejando 
constancia de le siguiente: 

Que el desempeño de nás funciones a cumplido con lo determinado en el art. 321 
de la Ley de Compañias, asi como he recibido de parte de los accionistas toda la 
colaboración necesaña para el desarollo de la misma. 

Que los ibros de actas, expedientes de actas, acciones y accionistas, talonarios de 
acciones, son levados y conservados de conformidad con la Ley. 

Que los Libros y demás documentos contables se ajustan a los requisitos legales y de 
acuerdo a las nomas de Contabilidad generalmente aceptadas. 

Que las citas de los estados financieros reflejan ta real situación de la empresa y 
han sido elaboradas de conformidad con los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, existiendo una total comespondencia contas clras delos 
registros contables, 

De usiedes atentamente. 

 


